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De Y 7) 
LOJA UJ ESPECIALIZADA CIVIL Y MERCANTIL DE LOJA. Loja, lunes 8 de 
septiembre del 2014, las 16h06. VISTOS: Avoco conocimiento de la demanda que 
antecede, en virtud del sorteo que consta en la misma y en mi calidad de Jueza de la 
Unidad Judicial Especializada de lo Civil y Mercantil del cantón Loja.- En lo principal, la 
demanda incoada por el señor ING. REINALDO CASTRO COSTA, en su calidad de 

Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito del Sindicato de Choferes Profesionales de 
Loja Ltda, conforme lo acredita con los documentos que, $e anexan, en contra de los 

señores EFRAIN BENITO MARIZACA VILLAMAGUA y ALFREDO LENIN MALO 

ROMERO, se la califica de clara, completa y precisa de sus requisitos legales, razón por 
la que se la acepta al trámite del juicio ejecutivo que le corresponde.- Por lo tanto se 

dispone que los demandados paguen el capital adeudado, más los intereses 

correspondientes y las costas procesales o propongan las excepciones en el término de 
TRES DIAS, bajo prevenciones legales.- Cítese a los demandados en el domicilio 

señalado, mediante la Oficina de Citaciones y Notificaciones.- Téngase en cuenta la 
cu el casillero judicial y correo electrónico señalado por la parte actora.- Hágase 
saber. , » 

A 

Á 

LEON OJEDA ROSA BEATRIZ 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LO CIVIL DE LOJA. 

En Loja, lunes ocho de septiembre del dos mil catorce, a partir de las dieciseis horas y 
veinte y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE LOJA LTDA. en la casilla No. 359 y correo electrónico 
faustomorapalaciosfa hotmail.com. No se notifica a MALO ROMERO ALFREDO 
LENIN, VÍLLA (A MARIZACA EFRAIN BENITO por no haber señalado casilla. 
Certifico: 
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Juicio No. 11333-2014-4675 | 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE 

LOJA DE LOJA. Loja, lunes 13 de noviembre del 2017, las 1626. En mérito de la 

documentación que se acompaña y por así solicitarlo la parte accionante, se dispone el 

- EMBARGO de las acciones o participaciones que el accionado Alfredo Lenin Malo Romero, 

con cédula de ciudadanía No. 110322800-1 mantiene en la Compañía de Taxi Ejecutivo 

Riveras del Alcázar Riveral S. A., cuyas Oficinas se encuentran ubicadas en el sector Sauces 

Norte, en las calles Pablo Picasso y Diego Velásquez, con teléfonos Nros: 2542154 y 

094375805, debiendo intervenir el señor Oficial de Policia de Turno; hecho que sea 

entréguese la acción embargada al señor Gerente de dicha Compañía, en calidad de 

Depositario, conforme lo dispone el Art. 452 del Código de Procedimiento Civil.- Se 

E
,
 

É dispone inscribir el preente embargo en el Registro Mercantil del cantón Loja, enviando el 

despacho correspondiente. Asimismo  ofíciese a la Superintende ompañías en Loja y 

  

   
   

al Gerente de la Compañía Rivieras del Alcaza Iveral) S.A., haciéndolezwonocer sobre 

el embargo dispuesto.- Notifíquese. 

En Loja, lunes trece de noviembre del dos mil diecisiete, a partir de las diecisiete horas y tres 

minutos, mediante boletas ¡judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE LOJA LTDA. en la casilla No. 4400 y correo electrónico 

ajromeroabogados(Mgmail.com, en el casillero electrónico No. 1103203467 del Dr./Ab. 

JORGE LUIS ROMERO ALVAREZ. LIQUIDADORA DE COSTAS, SANDRA 

ELIZABETH PINEDA ORDOÑEZ en el correo electrónico sandrypnedso 0 hotmail. com. 
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Nro. 11333-2014-4675 

Señor(a) Juez(a) de la Unidad Judicial Especializada de lo Civil y Mercantil con sede en el 

cantón Loja, Provincia de Loja. 

ING. MARÍA DOLORES GRANDA LUDEÑA, Gerente General de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito del “Sindicato de Choferes Profesionales de Loja” Ltda., en el juicio 

ejecutivo, contra EFRAIN BENITO VILLAMAGUA MARIZACA y OTRO, con los debidos 

respetos, le manifiesto: 

Por cuanto el deudor solidario Sr. ALFREDO LENIN MALO ROMERO, ha procedido a 

cancelar en su totalidad la obligación demandada, a entera satisfacción de mi 

representada; y, con fundamento en lo que estipula el artículo 1583, numeral 2 del Código 

Civil, le solicito: a) Se digne declarar extinguida la obligación por solución o pago en 

efectivo; b) se cancele el embargo solicitado, particular que se oficiará a la 

Superintendencia de Compañías y a la Compañía de Taxi Ejecutivo Riveras del Alcazar 

RIVERAL S.A.; c) el archivo del proceso; y, d) el desglose dél payaré materia del 

presente proceso para que sea entregado al deudor solidario 

ROMERO, con portador de la C.C. 110322800-1. 
A a 

Dígnese Atenderme 

Firmo con mi abogado defensor 

Atentamente 
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UNIDAD JUDICIAL. CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE 

LOJA DE LOJA. Loja, vienes 19 de enero _del 2018, las 12h30. VISTOS: Agréguese el 

proceso el escrito que astecede presestado por la ingeniera MARÍA DOLORES GRANDA 2 

2, "Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Credito del Sindicato de Choferes 

  

Compañía de Taxi Ejecutivo Hiveras del Alcazar 

noviembre de 

  
    

ALVAREZ. 

    
  

ELIZABETH PINEDA ORDOÑEZ en el correo electrónico sandrypin 
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203 Zhkobtual com. en el casillero electrónico No. 1102060 cal 

ERNESTO GALVEZ BUSTAMANTE: VELAMAGUA MARIZACA EFRAIN BENTPO en 

la casilla Mo. 303 y coreo electrónico galvesjoseióng 

electrónico No. 1102060870 del Dr /Ab. JOSE ERNESTO GALVEZ BUSTAMANTE. No se 
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DOCTOR WILSON EDUARDO CEL ASGUILERS, SECRETARIO DE LA UNIDAD 
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